
Modificación normativa a la ley de tránsito:

Ley de convivencia de 
Modos



Introducción
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PROMOVER VIAJES EN 
MODOS NO 

MOTORIZADOS ES 
POSITIVO

Menor emisión de 
ruido y contaminantes

Mejoras en la Salud de 
la población Favorecen la 

Equidad social

Uso más eficiente del 
espacio público

Generan menor Riesgo 
de accidentes

LOS BENEFICIOS DE LOS MODOS NO MOTORIZADOS
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INFRAESTRUCTURA

METODOLOGÍAS

NORMATIVA



ALTO ESTÁNDAR

Entre los años 2013 y 2015 se han realizado cambios normativos muy 
relevante para la movilidad ciclista:

Mayor exigencia de 
Biciestacionamientosen 
edificaciones

Antes: 
1 de bicicletas c/ 10 de auto.

Ahora: 
1 de bicicletas c/ 2 de auto.

Cambio de exigencia 
de emplazamiento

Antes: 
Preferentemente por la acera

Ahora: 
Por calzada y sólo excepcionalmente 

por acera o bandejones

Manual de diseño 
de ciclovías

Å Aumenta ancho recomendado
Å Incorporadispositivos como los 

Bicibox
Å Relacionanivel de segregación 

con velocidad operativa de vías

MODIFICACIONES RECIENTES A LA NORMATIVA
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3

Modificación 
OGUC 

(Junio 2015)



6 PRINCIPIOS PARA UN DISEÑO CICLO -INCLUSIVIO
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MODIFICACIÓN LEY DE TRÁNSITO

Coordinación de Planificación y Desarrollo 9

1 2 3 4 5 6

Diagnóstico

Estudio

Anteproyecto 
de Ley

Consulta 
Ciudadana

Revisión comentarios y 
actualización anteproyecto

Trámite 
Legislativo



Diagnóstico Inicial



DIAGNÓSTICO INICIAL

Coordinación de Planificación y Desarrollo 11

ARTÍCULO 2, LEY DE TRÁNSITO
(DFL1 de Octubre 2009).

Acera

Calzada

Vehículo

La bicicleta es un vehículo y por lo 
tanto debe circular por la calzada

Conductor

El ciclista es un conductor y por lo 
tanto debe cumplir la ley de 

tránsito

Artículo 1, Ley de Tránsito
(DFL1 de Octubre 2009).



Vehículo Motorizado Bicicleta

DIAGNÓSTICO INICIAL
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ÅObligaciones relacionadas con la
obtención y porte de licencia de
conducir: artículos5,6, 13,22entre otros.

ÅObligacionesy definicionesrespecto del
dominio y registro de los vehículos
motorizados y de la patente única y
certificado de inscripción: artículos 38,
39, 44, 51, 52, 53entre otros.

ÅMedidas de seguridad: artículos75, 77,
84entre otros.

ÅProhibiciónde circular en gruposde más de
dosen fondo: artículo130.

ÅProhibiciónrespectoal númerode ocupantes:
artículo79.

ÅProhibición de llevar carga que impida
mantener ambasmanos sobre el manubrio:
artículo132.

ÅObligaciónde usodel casco: artículo80.

ÅObligación de uso de luces y elementos
reflectantes: artículo172.

ÅObligación de uso de ciclovía y derecho
exclusivosobredichainfraestructura: art 129.

Especificidad en la norma



Estudio



Identificar el lugar que ocupa la bicicleta en 

la normativa vigente, en su condición de 

modo de transporte, y proponer 

modificaciones a la misma que permitan 

generar condiciones que sirvan de 

incentivo al fomento de su uso.

El estudio se desarrolló entre 
Agosto y diciembre del año 2013 a 
través de la consultora IIG

ESTUDIO
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OBJETIVO



Contexto 

Definiciones 
Básicas Iniciales

Fundamentación

Especificidades de la 
Bicicleta

Antecedentes Jurídicos 
Nacionales

Normativa Extranjera 
Comparada

Recomendaciones

Propuesta de 
Modificación 
Normativa

Propuestas de 
Desarrollos Futuros 
(Corto, Mediano y 

Largo Plazo

Glosario

ESTUDIO
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Diagnóstico

Diagnóstico 
Participativo



Aforismos Jurídicos Latinos

Principios y derechos en la carta 
fundamental

Normas Jurídicas Relevantes del MTT

Normas Jurídicas Relevantes de otros 
ministerios

Revisión y análisis crítico de proyectos de 
Ley en Trámite

Normativa relevante dictada por 
Municipalidades: Arica - Qurihue
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ESTUDIO

ANTECEDENTES JURÍDICOS NACIONALES

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Educación

Ministerio de Hacienda

Ministerio de Justicia



Casos revisados

Holanda  /  Dinamarca/  Bélgica
Suecia  /  Suiza/  Francia
España  /  Canadá/  EEUU/  México

Casos seleccionados

Francia (París)  /  España (Barcelona)
Canadá (Ontario)  /  EEUU (Oregón)
México (DF)
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ESTUDIO

Normativa Extranjera Comparada

Países que lograron 
resultados concretos

Criterios de selección:

Países con cambios 
normativos recientes para 
regular aspectos similares a 
los identificados en la 
realidad nacional

Posibilidad de acceso 
a información



Mapa de acción común (2006)Consulta ciudadana regional de 
bici estacionamientos 

Encuesta ciudadana sobre 
accidentes ciclistas

Privados : Automóvil Club 

Chile, Ceres -PUCV consultora

Organizaciones civiles: 

Enbici2 -Valdivia , Movimiento 

Furiosos Ciclistas, Happy Ciclistas, 

Ciudad Emergente , Asociación 

Regional Metropolitana de Ciclistas, 

Consejo de la Sociedad Civil del 

MTT, Ciclorecreovías , Bicicultura , 

BiciChile -Concepción y SOCHITRAN; 

Instituciones públicas: 

Gobierno Regional RM, Instituto Nacional 

del Deporte, SECTRA, Ministerio de Salud -

Departamento de promoción de la salud, 

CONASET, Ministerio de Medio Ambiente -

División de Educación Ambiental y 

Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones; 

Municipalidades : Providencia - DAU y Jefe 

de Tránsito, Concepción -Oficina Ciudadana 

de la Bicicleta; 
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ESTUDIO

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO

INSUMOS:

TALLER DE DISEÑO CONCEPTUAL DEL PROYECTO



Anteproyecto de Ley



Propuesta de 
Modificación a la 

ley de tránsito 
ŜǎǘǳŘƛƻ ά!b.έ

Artículos que pueden formar parte 
de una política de Fomento 

Artículos que modifican la Ley de 
tránsito

Artículos que se pueden abordar a 
nivel de reglamento

Artículos no considerados
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ANTEPROYECTO DE LEY

Artículos que modifican la Ley de 
tránsito



ÅElaboraciónde un TÍTULOESPECIALdedicadoa la bicicleta otorgando

mayorclaridadrespectoal lugarquedebeocupar

ANTEPROYECTO DE LEY
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Principales Modificaciones
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Redefinición e incorporación de NUEVOS CONCEPTOS: 

Å Ciclo, ciclovía, línea de detención adelantada, zona de calmado de tránsito, entre 

otros.
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ANTEPROYECTO DE LEY

Principales Modificaciones


